
  SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS: 

Yo, DR. ALEJANDRO PONCE HENRIQUEZ, en. mi galidad de Gerente de la compañía AGRICOLA 

MINERIASA S.A., con Expediente No.76347, de conformidad con lo dispuesto en el Art.21 de la 

Ley de Compañías, ante Ud. con el debido respeto comparezco y digo: 

Que con fecha 29 de abril del 2011, se encuentran registradas en el Libro de Acciones y Accionistas 

de mi representada, las siguientes transferencias de acciones: 

La compañía WENTBORO INVESTMENTS S.A., de nacionalidad panameña, transfirió a favor de 

PAIPORTA S.A. de nacionalidad costarricense, 1,033.725 acciones. 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto el capital de AGRICOLA MINERIASA S.A,, está 

distribuido de la siguiente forma: 

e BRIMSTONE S.A., CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTAS 

VEINTICINCO ACCIONES; 

e INMOBILIARIA MENDOCINO S.A., DOS MILLONES OCHOCIENTAS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTAS SESENTA ACCIONES; 

e  DIBAJE S.A., TRES MILLONES CUATROCIENTAS DIECISEIS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA 

ACCIONES; 

e PAIPORTA S.A., UN MILLON TREINTA Y TRES MIL SETECIENTAS VEINTICINCO ACCIONES. 

Adjunto copia de las cartas de cesiones. 

Por la atención dada la presente quedo muy reconocido, 

POR AGRICOLA MINERIASA S.A. 
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Abril, 1 del 2011 

Señor 
Gerente General de la compañía 
AGRICOLA MINERIASA S. A. 
Yaguachi 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en mi calidad de Director y Presidente de WENTBORO 
INVESTMENTS S. A., he cedido y transferido a favor de PAIPORTA, SOCIEDAD ANONIMA, 
1033.725 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de US$ 0.04 cada 
una, que mi representada mantiene en el capital social de AGRICOLA MINERIASA S. A., 
incluyendo todos los derechos y créditos que le corresponden en el patrimonio de la compañía, 
tales como reservas, utilidades o cualquier cuenta a su favor, conforme al siguiente detalle: 

  

Título Cantidad Acciones Números Valor Emisión 
  

  9   1033.725 Y   000001 a la 1"033.725   US$41.349     Julio 19 del 2010 
  

La cedente es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria es una sociedad de 
nacionalidad costarricense. 

Agradeceremos se sirva registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

  

  

ON



  

PAIPORTA, SOCIEDAD ANONIMA 
Costa Rica 

San José, 7 de abril de 2011 

Señor 
Gerente General de la compañía 
AGRICOLA MINERIASA S. A. 
Yaguachi, Ecuador 

Ref.: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente de PAIPORTA, SOCIEDAD ANONIMA, y como su 
representante legal, comunico a Usted lo siguiente: 

Que el día 1 de abril del 2011, la sociedad WENTBORO INVESTMENTS $. A., de 
nacionalidad panameña, cedió y transfirió a mi representadada PAIPORTA, SOCIEDAD 
ANONIMA, las 1'033.725 acciones de un valor nominal de US$ 0,04 cada una, 

numeradas del 000001 al 1033.725, representadas en el título número 9 expedido el 19 de 
julio de 2010, que tenia en el capital social de la compañía AGRICOLA MINERIASA S. A., 
incluyendo todos los derechos y créditos, que le corresponden; cesión y transferencia que a 
nombre y representación de PAIPORTA, SOCIEDAD ANONIMA aceptamos y en señal de 
nuestra conformidad suscribimos la presente. 

Habida cuenta que hemos aceptado la antedicha cesión de acciones, mucho le 
agradeceremos registrar la referida transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañía y notificar el particular a las autoridades competentes. 

Muy atentamente, 

CESIONARIA 
p. PAIPORTA, SOCIEDAD ANONIMA 

 


